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N .  E i x i d a  
N. Salida 00128-2021-192863

D a t a  
Fecha 02/11/2021

Expedient  
Expediente E-06001-2021-000099-00

S e r v i c i  
Servicio S.E.A. ÀREA PARTICIPACIÓ

S e c c i ó  
Sección

ASSUMPTE 
ASUNTO ACUERDO

Destinatari(ària) / Destinatario(a)

UNION DE CONSUMIDORES DE

VALENCIA-UCE

PZ/ BARÓ DE CORTES, 0

46006, VALÈNCIA (VALÈNCIA)

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 29 de octubre de 2021, se ha dispuesto:

"ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Mediante moción de la Delegación de Participación Ciudadana y Acción Vecinal, de

fecha 25 de enero de 2021, se propuso la aprobación de la convocatoria de subvenciones destinadas a

entidades ciudadanas para el desarrollo de proyectos de participación ciudadana dirigidos al fomento

del asociacionismo, la cual fue aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local (en adelante, JGL),

de fecha 5 de marzo de 2021 con número de orden 210 (Exp. 02301-2021-000034), y publicada en el

BOP núm. 63 de 6 de abril de 2021, rectificada por acuerdo de la JGL de fecha 23 de abril de 2021 con

número de orden 64.

SEGUNDO. Abierto el plazo de presentación de instancias, se han presentado a la convocatoria

correspondiente a la Junta Municipal de Ruzafa 15 solicitudes.

TERCERO. Mediante edicto publicado en fecha 19 de mayo de 2021, se efectuó requerimiento a

las entidades cuya solicitud se efectuó con falta de documentación y/o no cumplir con los requisitos

establecidos, otorgándoles al efectos un plazo de 10 días para la subsanación, con la advertencia

expresa de que, en caso contrario, se les tendría por desistidos de su petición de conformidad con lo

establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de la Administraciones Públicas.

CUARTO. Como resultado de la sesión de la Comisión Técnica de Valoración celebrada el día

27 de julio de 2021, ha resultado la valoración que se recoge en el acta incorporada al expediente y de

conformidad con la cual se propone la concesión de las subvenciones, ... .

... .

... .
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... .

La entidad UNIÓN DE CONSUMIDORES DE VALÈNCIA (G46558599) tiene concedida en el

presente ejercicio una subvención pendiente de ejecución del Servicio de Sanidad y Consumo, por lo

que se ha sometido el expediente a los trámites que establece la base 23ª de las de ejecución del vigente

Presupuesto y el artículo 13.4 de la Ordenanza General de Subvenciones aprobada el 28 de julio de

2016 y publicada en el BOP en fecha 2 de noviembre de 2016. Mediante acuerdo número de orden 67

de fecha 8 de octubre de 2021 de la Junta de Gobierno Local se ha recabado la conformidad de

concesión de las subvenciones a UNIÓN DE CONSUMIDORES DE VALÈNCIA (G46558599).

QUINTO. Por el Servicio se informa que no se tiene conocimiento de que las asociaciones o

entidades que se pretenden subvencionar sean deudoras por resolución de procedencia de reintegro.

SEXTO. Se halla incorporado al expediente el informe del Servicio de Gestión de Emisiones y

Recaudación, de fecha 16 de septiembre de 2021.

Asimismo, se han incorporado los certificados de la Agencia Estatal de Administración

Tributaria y de la Seguridad Social de las asociaciones y/o entidades que se citan en la parte

dispositiva.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Que las subvenciones otorgadas por las entidades que integran la Administración local, se

ajustarán a las prescripciones contenidas en la Ordenanza General de Subvenciones aprobada el 28 de

julio de 2016 y publicada en el BOP en fecha 02 de noviembre de 2016 y en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones, así como a su Reglamento, aprobado por Real Decreto

887/2006, de 21 de julio.

II. Que según preceptúa el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el

cual se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de los Haciendas Locales, existe en el

expediente informe favorable de la Intervención Municipal sobre el crédito presupuestario que asume

el Ayuntamiento.

III. Que el expediente de concesión de ayudas lo es en régimen de concurrencia competitiva con

cargo a un mismo crédito presupuestario, como establece el apartado 4.1. de la base 23ª de las de

ejecución del Presupuesto, y como está previsto en el art. 18 de la Ordenanza General de

Subvenciones, así como en los arts. 23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

IV. Acuerdo de la Junta de Gobierno Local nº. 35, de 12 de junio de 2020.

V. Que la competencia corresponde a la Junta de Gobierno Local según establece la Resolución

nº. 9, de 20 de junio de 2019, sobre delegación de facultades resolutorias de la Alcaldía en la Junta de

Gobierno Local.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Aprobar el acta donde se otorgan subvenciones a las entidades y asociaciones que a

continuación se relacionan, sin ánimo de lucro, para el desarrollo de proyectos de participación

ciudadana dirigidos al fomento del asociacionismo 2021:

Asociación CIF Proyecto Subv. concedida Propuesta
Gasto

Ítem Segregado DO

Unión de Consumidores
de València

G46558599 Associacionisme i participació de les
persones consumidores: Participació a la
nostra organització

2.860,19 € 2021/370 2021/119980 2021/18615

Segundo. Aprobar la disposición del gasto que asciende a la cantidad total de ... € con cargo a la

aplicación presupuestaria del ejercicio vigente JU130 92400 48910, ‘Otras transferencias’, y el

reconocimiento de la obligación de pago para cada una de las entidades citadas en el punto anterior,

según propuesta de gasto 2021/00370 e items segregados del ítem número 2021/024470

correspondiente a la convocatoria de la Junta Municipal de Ruzafa y documentos de obligación

relacionados para cada entidad o asociación.

Tercero. La subvención concedida se abonará en un solo pago conforme a la correspondiente

autorización del gasto, efectuándose la entrega de la misma a cargo del Presupuesto 2021, en un pago

único que tendrá carácter de anticipado, de acuerdo con el artículo 38 de la Ordenanza General de

Subvenciones y el artículo 34 de la Ley General de Subvenciones.

Cuarto. No serán susceptibles de subvención las siguientes entidades:

... "

Las entidades beneficiarias quedan obligadas a comunicar la fecha de inicio y FIN de la

actividad en un plazo máximo de un mes desde el cobro de la subvención mediante la

presentación de la correspondiente instancia en el Registro General de Entrada del

Ayuntamiento de València, dirigiendo la información al Servicio de Descentralización y

Participación Ciudadana.
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Contra l'acte administratiu més amunt transcrit, el qual és definitiu pel que fa a
la via administrativa, i d'acord amb les disposicions establides en la Llei
39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu Comú de les
Administracions Públiques, i en la Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la
Jurisdicció Contenciós-administrativa, vosté podrà interposar un dels recursos
següents:

a) Amb caràcter potestatiu, recurs de reposició davant el mateix òrgan que va
dictar l'acte recorregut, dins el termini d'un mes comptador des de l'endemà de la
recepció de la present notificació.
Transcorregut un mes des de l'endemà de la interposició del recurs de reposició
sense que haja estat resolt, caldrà entendre que el susdit recurs haurà estat
desestimat, per la qual cosa podrà interposar recurs contenciós-administratiu,
davant el Jutjat de la Jurisdicció Contenciós-administrativa de València, dins el
termini de sis mesos, comptadors des de la dita presumpta desestimació.

b) Recurs contenciós-administratiu, davant el Jutjat de la Jurisdicció
Contenciós-administrativa de València, dins el termini de dos mesos comptadors
des de l'endemà de la recepció de la present notificació.

Tot això sense perjuí de poder exercitar qualsevol altre recurs o acció que estime
procedent.

Contra el acto administrativo transcrito, que es definitivo en vía administrativa,
y de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-administrativa, podrá usted interponer uno de los siguientes
recursos:

a) Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el mismo órgano que
dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al
de la recepción de esta notificación.
Si transcurriese un mes desde el día siguiente al de la interposición del recurso
de reposición sin que éste haya sido resuelto, podrá entender que ha sido
desestimado e interponer recurso contencioso-administrativo  ante el Juzgado
de lo Contencioso-administrativo de Valencia, en el plazo de seis meses, desde
esta desestimación presunta.

b) Recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-administrativo de Valencia, dentro del plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la recepción de este notificación.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso o acción
que estime procedente.

PROTECCIÓ DE DADES PERSONALS / PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

Les dades de caràcter personal que apareixen en esta comunicació formen part d’un
tractament del que és responsable l’Ajuntament de València, la finalitat del qual és la
tramitació d’expedients administratius i, sobre la base del que es disposa en el Reglament
General de Protecció de Dades (UE) 2016/679, vosté podrà exercitar els drets d'accés,
rectificació, supressió i altres contemplats en el citat Reglament, com s’explica en la
política de privacitat de la web d’este ajuntament: www.valencia.es.

Los datos de carácter personal que aparecen en esta comunicación forman parte de un
tratamiento del que es responsable el Ayuntamiento de València, cuya finalidad es la
tramitación de expedientes administrativos y, sobre la base de lo dispuesto en el
Reglamento General de Protección de Datos (UE) 2016/679, Ud. podrá ejercitar los
derechos de acceso, rectificación, supresión y otros contemplados en el citado
Reglamento, como se explica en la política de privacidad de la web de este ayuntamiento:
www.valencia.es.


